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OBSERVACIONES INFORME DE GESTION No. 024-025                                                       

 

 
RESPUESTA OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN 

CONVENIO DE ASOCIACION No 082 DE 2013 
PERIODO FEBRERO- MARZO  Y ABRIL-MAYO 2017 

 
En cumplimiento del numeral 12 de la cláusula tercera del Convenio 082/13 suscrito entre 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Fondo Mixto de Promoción 
Cinematográfica Proimágenes Colombia en el que las dos entidades aúnan esfuerzos, 
recursos, experiencias y actividades para manejar los recursos del Fondo Fílmico 
Colombia (FFC) bajo los términos de la Ley 1556 de 2012, a continuación las respuestas 
a la observaciones de la supervisión al Informe de gestión No.024-025 correspondiente al 
periodo febrero- marzo y abril -mayo 2017. 
 
(Página 13) 

OTROS ASPECTOS TÉCNICOS INFORME No.024 
 
SUPERVISIÓN: En las actas 043 y 044 se encontró un error de digitación en la fecha 
antes de las firmas de los funcionarios, el cual se comunicó a Proimágenes, en donde se 
comprometieron a aclararlo en la próxima sesión del CPFC 
 
PROIMÁGENES: Las actas mencionadas registran en la fecha antes de las firmas de los 
funcionarios el año 2016 en vez de 2017. Esto se detectó una vez ya se encontraban 
firmados los documentos por lo que Proimágenes se comprometió a realizar la respectiva 
aclaración en la próxima sesión del CPFC.   
 
SUPERVISIÓN: El valor de las inversiones en TES de la tabla “saldos en banco y 
portafolio” de $15.064.118.114.00 en el folio 11 es diferente al saldo del portafolio de 
$15.064.188.114 en el folio 29. 
 
PROIMÁGENES: Revisando el folio 11 del informe de gestión No. 024  frente al resumen 
de portafolio emitido por la fiducia se evidencia un error de digitación en el informe, el cual 
fue corregido. (ANEXO 1)  
 
(Página 13) 

OTROS ASPECTOS TÉCNICOS INFORME No.025 
 
SUPERVISIÓN: Cobertura de Seriedad. En el folio 11 se informa la consignación de 
$29.508.680 por concepto de cobertura de seriedad del proyecto Fátima, del cual también 
se informó una consignación del mismo valor en el mes de marzo de 2017 (folio 11 del 
informe febrero- marzo 2017) 
 
 
PROIMÁGENES: Revisando el informe de gestión No. 025 se evidencia un error de 
digitación en el folio 11 donde se menciona el ingreso nuevamente de la cobertura de 
seriedad del proyecto Fátima. Sin embargo esta cobertura pertenece al proyecto “Five 
Against a Bulle” del productor Blaze Films Inc., como se puede evidenciar en el folio 50. 
Se adjunta folio 11 corregido (ANEXO 2) 
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SUPERVISIÓN: Formato de autorización de Pagos No. 0578, a favor de Caracol 
Televisión S.A. Entre los soportes del pago se encuentra una página de la certificación de 
KPMG sobre la auditoría realizada a los gastos que son objeto de contraprestación. 
 
Se solicita a Proimágenes remitir copia de la página de la certificación de KPMG sobre la 
auditoría realizada a los gastos; que los mismos se realizaron cumpliendo lo establecido 
en la Ley 1556 de 2012 y el Manual de Asignación de Recursos aprobado por el Comité 
de Promoción Fílmica Colombia; así mismo, la conclusión de la firma de auditoría sobre la 
pertinencia del pago de la contraprestación. Todo lo anterior en un folio en el cual se 
encuentre la firma autorizada de la firma auditoría, teniendo en cuenta los formatos 
adoptados como parte del manual de Asignación de Recursos. 
 
PROIMÁGENES: Revisando la copia digital que almacena Proimágenes del informe de 
gestión No 025, del cual se saca la copia impresa que se envía al Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo,  en los folios 182 y 183 se encuentra la certificación emitida por la 
firma auditora KPMG S.A.S. para la contraprestación del Proyecto Expatriada del 
Productor Caracol Televisión S.A. Sin embargo adjunto nuevamente  certificación. 
(ANEXO 3)  
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RESPUESTA OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN 

CONVENIO DE ASOCIACION No 082 DE 2013 
PERIODO JUNIO Y JULIO 2017 

 
En cumplimiento del numeral 12 de la cláusula tercera del Convenio 082/13 suscrito entre el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Fondo Mixto de Promoción Cinematográfica 
Proimágenes Colombia en el que las dos entidades aúnan esfuerzos, recursos, experiencias y 
actividades para manejar los recursos del Fondo Fílmico Colombia (FFC) bajo los términos de la 
Ley 1556 de 2012, a continuación las respuestas a la observaciones de la supervisión al 
Informe de gestión No.026 correspondiente al periodo junio y julio 2017. 
 
(Página 13) 

OTROS ASPECTOS TÉCNICOS  
 
SUPERVISIÓN: En el folio 1 del informe de gestión de Proimágenes, bajo el título “análisis de 
ingresos de FFC” se anota que los rendimientos financieros al  mes de abril de 2017 suman 
$3.619.918.44. Este saldo en realidad es el acumulado entre enero y julio de 2017 de los 
intereses generados en la cuenta de ahorros  del Banco Occidente.  
Se recomienda a Proimágenes tener cuidado en la escritura de los informes para evitar este 
tipo de inconsistencias. 
 
PROIMÁGENES: Debido a que se toma siempre el modelo de informe anterior quedo 
registrado el mes de abril en esa parte del informe, siendo en realidad el saldo al mes de Julio 
de 2017. Se verifico y se corrigió la inconsistencia. Se adjunta folio 1(VER ANEXO 1) 
 
SUPERVISIÓN: En el folio 8 del informe de gestión de Proimágenes, bajo el título “cuenta 
cobertura de seriedad” se muestra la siguiente anotación: 
A continuación se resume el comportamiento de la cuenta de Ahorros Bancolombia No. 
3194933590 en el periodo comprendido entre junio y julio. 

 
 
PROIMÁGENES: En la anotación se evidencia un error de digitación en el número de la cuenta 
de Bancolombia destinada para administrar  las coberturas de seriedad de los proyectos 
postulados a la Ley 1556 de 2012. Se realizó la corrección en el folio No. 8 el cual se adjunta. 
(VER ANEXO 2) 
 
SUPERVISIÓN: Proimágenes Informó que en julio se realizaron desinversiones con el fin de 
proveer los recursos para los pagos de las obligaciones a cargo del Fondo Fílmico Colombia. 
Los siguientes detalles de las operaciones, tomados del folio 1 del informe:  
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La utilidad en la venta de TES durante este periodo, reportada en la tabla anterior, difiere de la 
reportada en el documento de fiducoldex, cuya  imagen se copia enseguida: 
 

 
                    
Según el reporte  de Fidudoldex la venta de TES durante julio genero utilidades por 
$509.473.348  según Proimágenes tales utilidades fueron de $272.901.148.00. Por otra parte 
los reportes de rendimientos de los TES presentados por Proimágenes presentan una 
diferencia de $39.980.038, tal como se muestra en la siguiente tabla: 
 

 
 
Se solicita a Proimágenes remitir aclaración a esta diferencia, soportada con los respectivos 
documentos de fiducoldex. 
 
PROIMÁGENES: El análisis realizado por Proimágenes de la utilidad generada en la venta de 
TES en el mes de julio de 2017, es a lugar, dado que se evidencia una rentabilidad en la 
operación de $272.901.148. 
Esta venta de títulos fue necesaria dado que se requería disponibilidad de recursos  en la 
cuenta de ahorros del Banco Occidente a nombre del Fideicomiso Proimágenes Fondo Fílmico 
para el pago de proveedores y contraprestaciones. 
 
En cuanto al informe de venta de TES del  mes de Julio de 2017 emitido por Fiducoldex  en el 
campo de rendimiento, la sumatoria de los valores registrados es de $509.473.348, suma que 
difiere con la registrada por  Proimágenes. 
En el mes de Mayo de 2017 se efectuó una redención de cupones   por valor de 
$1.063.846.000, los cuales constituyeron un ingreso  para el fondo que va amortizando 
contablemente la fiducia cada vez que realiza la venta de los títulos. Esta es la razón por la cual 

SALDO MAYO DE 2017 15.521.935.952,00$              

INVERSIONES JUNIO DE 2017 1.236.940.622,00$                

SALDO JUNIO DE 2017 16.758.876.574,00$              

DESINVERSIONES JULIO DE 2017 (4.600.010.975,00)$              

SALDO CALCULADO 12.158.865.599,00$              

SALDO SEGÚN PROIMÁGENES 12.471.746.965,00$              

RENDIMIENTOS CALCULADOS 312.881.366,00$                    

RENDIMIENTOS SEGÚN PROIMÁGENES 272.901.148,00$                    

DIFERENCIA RENDIMIENTOS 39.980.218,00$                      

COMPORTAMIENTO DE LOS TES EN EL PERIODO
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se evidencian diferencias entre la rentabilidad en  venta de TES calculada en el cuadro de 
desinversión  y el campo de rendimientos del informe emitido por la Fiducia. Sin embargo se 
adjunta correo explicativo de la fiducia (VER ANEXO 3) 
Por otra parte la supervisión manifiesta que existe una diferencia en los rendimientos del mes 
de julio de $39.980.038. Sin embargo el análisis no contempla una compra de TES realizada en 
el periodo, la cual conlleva a la cifra establecida por la fiducia en el saldo  total del resumen del 
portafolio.   
 
Para una mejor interpretación se presenta el siguiente cuadro: 
 
 

 
 
Como se puede evidenciar  en el cuadro ‘Comportamiento de TES en el periodo’ el valor real de 
la venta de TES equivale al valor de compra origen de los títulos vendidos (ver informe resumen 

portafolio julio 2017) y esta operación  generó una rentabilidad la cual no debe ser contemplada en el 
cálculo, dado que no fue un ingreso reinvertido en TES,  debido a que la suma ingresó a la 
cuenta del Banco Occidente como disponible  para el pago de la contraprestación del proyecto 
Escobar. 
 
Dado lo anterior del  saldo a junio de 2017 se le debe descontar el valor relacionado como 
‘venta TES Julio 2017 valor compra origen’, lo cual da como resultado el ‘saldo calculado’, al 
que se le debe sumar la ‘compra TES julio’, dando como resultado la suma de $12.471.746.965 
valor igual al  reportado por Fiducoldex en el informe resumen de portafolio con saldo total a 31 
de julio de 2017. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

(+) SALDO MAYO DE 2017 15.521.935.952,00$   

(+) INVERSIONES JUNIO DE 2017 1.236.940.622,00$     

(=) SALDO JUNIO DE 2017 16.758.876.574,00$   

(-) VENTA TES JULIO 2017 VALOR COMPRA ORIGEN 4.327.109.447,00$     

UTILILIDAD VENTA TES JULIO 2017 272.901.348,00$         

(=) SALDO CALCULADO 12.431.767.127,00$   

(+) COMPRA TES JULIO 39.979.838,00$           

(=) SALDO A 31 DE JULIO 12.471.746.965,00$   

COMPORTAMIENTO DE  TES EN EL PERIODO
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RESPUESTA OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN 

CONVENIO DE ASOCIACION No 082 DE 2013 
PERIODO AGOSTO Y SEPTIEMBRE 2017 

 
En cumplimiento del numeral 12 de la cláusula tercera del Convenio 082/13 suscrito entre el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Fondo Mixto de Promoción Cinematográfica 
Proimágenes Colombia en el que las dos entidades aúnan esfuerzos, recursos, experiencias y 
actividades para manejar los recursos del Fondo Fílmico Colombia (FFC) bajo los términos de la 
Ley 1556 de 2012, a continuación las respuestas a la observaciones de la supervisión al 
Informe de gestión No.027 correspondiente al periodo agosto y septiembre 2017. 
 
(Página 15) 

OTROS ASPECTOS TÉCNICOS  
 
SUPERVISIÓN: Formato Autorización de Pagos No. 587, a favor de World Tours. Incluye el 
pago por un servicio de transporte terrestre y un pasaje aéreo de un integrante del Comité 
Promoción Fílmica. El pago del pasaje aéreo se hizo el 28-07-2017, según los anexos 1 y 2 del 
informe No. 026, correspondiente al periodo junio- julio de 2017; el pago del transporte terrestre 
se hizo el 14-08-2017.  Se solicita a Proimágenes explicar porque la Fiduciaria realiza pagos 
parciales en diferentes meses de una orden de pago. 
 
PROIMÁGENES: El servicio de transporte terrestre y el pasaje aéreo de un integrante del 
Comité Promoción Fílmica fueron facturados de manera independiente pero incluidos en el 
mismo Formato de Autorización de Pagos. Debido a un error de la fiducia el pago del transporte 
se había traspapelado razón por la cual este pago se realizó  en el mes de agosto y no en julio, 
fecha en la que se envió el Formato de Pagos.  Adjunto correo de la Fiducia donde se evidencia 
la situación (Ver Anexo) 
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RESPUESTA OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN 

CONVENIO DE ASOCIACION No 082 DE 2013 
PERIODO OCTUBRE Y NOVIEMBRE 2017 

 
En cumplimiento del numeral 12 de la cláusula tercera del Convenio 082/13 suscrito entre el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Fondo Mixto de Promoción Cinematográfica 
Proimágenes Colombia en el que las dos entidades aúnan esfuerzos, recursos, experiencias y 
actividades para manejar los recursos del Fondo Fílmico Colombia (FFC) bajo los términos de la 
Ley 1556 de 2012, a continuación las respuestas a las observaciones de la supervisión al 
Informe de gestión No.028 correspondiente al periodo octubre y noviembre 2017. 
 
(Página 16) 

OTROS ASPECTOS TÉCNICOS  
 
SUPERVISIÓN: En el folio 2 del anexo 1, correspondiente al extracto del Banco de Occidente 
de noviembre de 2017, hay un movimiento débito por $28.997.990 del cual no se encontraron 
los soportes. Se solicita a Proimágenes explicar la razón del movimiento y enviar los soportes 
del mismo. 
 
PROIMÁGENES: En el folio 17 “compra de títulos”  del anexo 2, correspondiente al informe de 
comportamiento de TES del mes de noviembre  de 2017 se evidencia un compra de un título 
por valor de $28.997.990. Este valor también se encuentra relacionado en el folio 15 “resumen 
de portafolio” del anexo 2 y corresponde al débito mencionado por la supervisión en la 
observación.  Sin embargo se anexan nuevamente los documentos    (Ver Anexo 1) 
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